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ACUERDO DE CO NCEJo N0 063 /20 18-MPL.

Lambayeque,20 de Junio de 2018.

EL ALCALDE DE LA I'¿lUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo '194'de la Const¡tución politica
del Perú modifcada por la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el arliculo ll del Titulo
Prelimlnar de la Ley No 27972' Ley 0rgánica de lvlunicipalidades, las ¡\,4unicipal¡dades Provinc¡ales y Distritales son los
Órganos de Gobierno Local y tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Oficio N" 068/20'18-¡/PL-SR, el regidor Césa¡ Antonio Zeña
Santamaría, presenta pedido de Moción de Orden del Día, sol¡citando declaÉr Huésped ilustre a la Ex l\¡iss Perú lvfarina
i\,4ora; asimismo, mediante Carta N" 026,20'18/GG-DlVR, el Gerente General de la Empresa King Kong ,,Real', 

solicita se
declare Huesped llustre a la Srta l\,4arina l\ilora l\¡ontero, Ex l\4ss Peru y empresaria exitosa en la actualidad. Del mismo
modo, mediante Proveido N" 008-2018-SG-ORRPP-l\4P1, el responsable del Área de Relaciones Püblicas de la tulPL.
ante la solicitud de reconocimiento, p¡opOne que dicha distinción sea de Visilante Distjnguida.

Que, la Srta. Ivlarina ¡lora N4ontero, es una digna representante de Ia belleza
de la rruier ¡orteña, Ex fuliss Perú 2001 Finaflista del Certamen i\¡¡ss fulundo 2002, empresaria exitosa, y que cumple en
a aciualidad un rol muy destacable con la niñez y juventud de la mujer peruana, formándolas para ser futuras
embajadoras de la belleza a nivel nacional e internacional a tráves de su reconocida escuela de modelos.

Que, el reconoc¡miento como Visitante Distinguida de la ciudad de
Lambayeque se otorga aquellas personas que por motivos de su arribo a esta ciudad, en representación de alguna
institución pública, privada o intemacional realizan una gestión protocolar o de otra índole que contribuyan al desanollo
de nuestra región.

Que, corresponde a la Municipalidad Provincial de Lambayeque, expresar y

otorgar reconocimientos a aquellas personas que por su trayectoria empresarial y sensibilidad social beneflc¡an a la
comunidad, y que se identifican y contr¡buyen al desarrollo de nuestro pa¡s; as¡mismo, es pol¡tica de ia actual gestión

municipal, reconocer y testimoniar la noble labor realizada por la Srta. lvlarina l\4ora lvlontero, al ser formadora de futuras

embajadoras de nuestra belleza peruana.

POR CIJANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los articulos 9',
1 1 ", 17', 39 " y 41 ' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Concejo l\,4unicipal de Lambayeque, en su

Décimo Segunda Sesión Ordinaria de fecha 19 de Junio del2018, cuya Acta es copia de lo tratado conforme lo acredita

el Secretario General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: lván Alonso fularx Heflera Bernabé.

César Antonio zeña Santamaria, Miguel Angel Ydrogo Diaz, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Luis Enrique

Barandiarán Gonzaga, Víctor lvlanuel Suclupe Llontop, Francisco Javier l\¡esta Rivadeneira, Carlos Augusto Diaz Junco

y Joaquin Teodomiro Chávez Siancas, Armando Rivas Guevara y con la ausencia de los regidores lVónjca Giuliana

Toscanelli Rodríguez, la misma que cuenta con licencia concedida mediante Acuerdo de Concejo N" 057/2018-llPL

con dispensa deltrár¡ite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD.

SE ACORDÓ:

ÁnÍEtlLo pnlueno: RECONoCER, mediante Acto Resolutivo con a

dlstinción de Visitante Distinguida de la ciudad de Lambayeque, a la Srta l\¡arina l\¡ora ¡/ontero, por los lundamentos

expuestos en los pátrafos precedentes

ARTicULO SEGUNDO: DISPONER, a la Gerencia l\lunicipal, Secretaria

General y demás áreas cornpetentes. se programe de realización del acto protocolar para la entrega de la distinción y

r¡edalla de reconocimiento respectiva.
REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE
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